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Aunque  el  libelista  calificó  inicialmente  su  escrito  como  una  demanda
«ejecutiva», a partir de una lectura integral, completa y objetiva de su escrito se
desprende que busca rescindir el contrato de compraventa que suscribió con la
agencia de viajes demandada al alegar una eventual nulidad relativa por vicio
en su consentimiento por el presunto «engaño» que sufrió en la compra de los
servicios  ofertados  (arts.  11  y  42.5  CGP),  por  lo  que  para  determinarse  la
competencia del asunto ha de verse el valor del acuerdo como derrotero de la
cuantía,  el  cual  es  de  $9.000.000  equivalente  a  7,76  salarios  mínimos
mensuales legales vigentes, es decir, se trata de un asunto de mínima cuantía
(arts. 25.2 y 26.1 ibídem).

En ese sentido, corresponde conocer de esta causa a los juzgados de pequeñas
causas y competencia múltiple de esta ciudad1 (num. 1° y par. art. 17 CGP),
lugar en donde se ubica el domicilio principal de la sociedad demandada por lo
que se debe dar aplicación al fuero real del factor territorial de competencia
(art.  28.1  ibídem),  por  lo  que deberá  rechazarse la  demanda y  remitirse  al
competente (art. 90 ibíd.); en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  declarativa  de  rescisión  contractual
formulada  por  FERNANDO  VILLALOBOS  GAITÁN  en  contra  del  GRUPO
EMPRESARIAL TRAVEL S.A.S. ante la falta de competencia por razón de su
cuantía.

SEGUNDO: REMITIR  por  secretaría  el  expediente  a  los  JUZGADOS  DE
PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  DE  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ  D.C.
(REPARTO) por medio de la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412, PSAA16-10506 y PCSJA18-11127.
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